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E stado libre· de Yucatán, y Comandante 
fos puebfos del 

l(eneraT del mismo,-" . . es del nuevo Gobierno, fueron 
Las primeras d1spos1c1on untamientos y fa observancia 

{38) \a renon2ón d,:/~:,~;<1 expedidO' en ¡z de Octubre, 
del Estatuto Urguniro ' . . r 

f al artículo 4.º del plan de Ayut.a. 
con orme O tubre el Ayuntamiento de Campeche, 

(39) El 20 de. e d~l órder, civil y del militar pres-
y todas las autondades l E tatuto ante el President~ 

. ramento de observar e ""s ' U \ 
ta ron JU . . Do F r e !barra v del Sr. loa-ya 
del H Ayuntamiento, n e rp , dos . 

a·ao á, general-en ejerciciO' de los dos man •• 
aseen 1 . . ( ) el día: 25 coll 

El O Ayuntamie1\t0' se instaló- 4° d 
nuev b ó el Goberna or 

el personal que en 20 del mismo nom r 

Ampudia. . forma aclministrativa, era de 
(4 I) Impuesta la nuev~ ntamiento de Campeche hu

esperarse que en el nuev\dy~es· sin embargo no lo hubo, 
biera cambio· de persdon~ '. : ación general. demostrándolo 
como tampoco en la a mm1s r 

la siguiente referencia: 18-ARR& DE LEON, 
DON FELIPE .

6 
o de 

. t que tomó poses1 n en r. 
Alcalde iº. del Ayuntam1en o á t r instaló en I 7 de Abril 

d 8 con el mismo car c e 
Enero e 1 54, . to con el personal nom· 

• l uevo A\'untam1en 
de ese ano, e n · to De aquél fueron bi d 1 Departamen • ' 
brado por el Go erno e _ p dro Ramos y Domingo 
Alcaldes 2. o y 3· o' los Senores e 

Barret· ARREl' ' DON DOMINGO B •· 
E basta Agosto de 

corno Alcalde 2 .º' presidió, desde nero 
desde el 5 de Septiembre, 

r855, y, DON FELIPE IBARRA DE LEON, . el 
. d ese personal; y al mst.ilarse 

quien cerró las sesiones ; , b ado para presidirlo el 
otro, en 25 de Octubre, ue nom r 

mismo LEON 
DON FELIF'E IBA RRA DE ' 

0 
. de este año fué Alcalde 2. , 

Del primer Ayuntamiento 6 y fungir el 25 de 
. B et. y del que comenz 

D'on Dommgo arr ' f ,. 1 o Alcalde y I.ª Re• 
Octubre, Don Pedro Ramos ue e 2. , 

.d r D Domingo Barret. g1 o 1 • 

Por la forma de gobierno que se establecía, (42) esta j11-
risdicción política administrativa fué nuevamente l\amadll 
Jefatura Polítira del Partido; y la entidad, Estad-O Líbr,. 

En el mando político y el militar continuó UI\O'a (43), 
pero no sin que el Ayuntamiento de Campeche contribu
yera á consolidar su permanencia; pues (44) la Corpo
ración (Octubre 11] se dirigió al Gobernador exponiéndole 
\a conveniencia de que no fuera dividido el ejercicio de los 
mandos, continuando ,e\ General Ulloa con sólo el militar, 
como <en público se aseveraba. Ampudia {45) negó haber 
pensado en tal disposición, y quu menos la tomarla, tratán
dose de un jefe que 1 anta con fianza. inspiraba á su gobierno. 

La permanencia de los misrr,os hombr<es en el Gobierno 
fué, gracias á (46) la actividad y astucia de los mei,di,t,,, 
que descartaron á Barbachano en tan buena hora para ellos. 

El cambio era esperado, toda vez {47) que caído 
y perseguido Barbachano por Vega y ~féndez, durante el 
gobierno de Santa-Anna, la caída de éste indicaba la de sus 
partid&rios en Yucatán, con el ascenso de los contrarios. 
Y el temor de este raciocinio la acentuó (48) que en 

5 de Septiembre el General Ampudia restableció los Ju,.-
• gados de r. ~ Instancia y el Tribunal Superior de Justicia 

suprimidos por Santa-Anna en 1853, habiendo pasado, con 
este motivo, al Tribunal de Jalapa la revisión de los asuntos 
de la Península. (49) Lo que disgustó á los mendístas no 
fué precisamente el restablecimiento de la institución, sino 
que hubieran sido repuestos los barbachanfatas que integraban 
el Poder Judicial al tomar Santa-Anna aquella resolución . 

(50) Creyendo inevit«ble el triunfo de Barbachano, o
currieron al recurso de segregar del Estado el Distn to de 
Campeche para así quedar dueños de esta fracción; y para 
el efecto, indujeron al General Ulloa á consignar la divi. 
si6n territorial en el acta en que se adhiriera al plan de 
Ayutla; pero (51) no accedió d General Ulloa átales 
pretensiones. 

CUESTIONARIO.-, ¿Qué hizo perderá Barbachano 
y á Pinelo su derecho constitucional?-, ¿A quién nombró 

' 



para Yucatán :--3 Para la política local, ¡qué significó t\ 
nombramiento de Vega?-4 ¿Los bn,bnrlv,mistns s.e resigna-. 
ron á su derrota ?-5 ¡ Cuál fué el objeto <le esta revolu-. 
ción ?-6 ¡ Cuál fué éste ?-7 ¿Qué participación toma ton 
las autoridades de Campeche?~ 8 ¡ Qué dispuso el General 
Vega 1----9 ¿Quién era el }efe de la plaza?-10 ¿ Qué acon
teció en Mérida'- 11 ¿ Cómo terminó el conflicto ?-1 ~ 
, Cuáles fueron éstos?.-13 ¿No resistieron los pronuncia
<los?-14 ¿ Qué acontecimiento e11traordinario dió ttrminr~ 
~ esta guera?-15 ¡Quiénes fueron \as victimas inmo\adas?-
16 ¡Cómo cayó Molas en poder del Gobierno?-11 ¿Cómo 
cumplió éste la comisión?-18 ¿Qué calamidad sob,e'>'.ino?--
19 i. Es.ta epidemia hizo estragos eotre los defensores de la 

civilización yucateca?-20 ¡Q\lé caml:Jios administrativo& 
hubo en Campeche ?-21 ¿ Quién llabía ejetcid;o basta en.· 
tonces el mando po\ílico ?- -22 ¡ Qué ~cord6, San\a-Ann'-1 
al imponerse de los acontecimientos de Yucatán?-23 ¿Bajo, 
qué forma de gobien10 quedó regido -VUcatán?-24 ¿Cómo, 
se pretendió cohonestar la dictadura?-• 5 ¿Qué resolvió e~ 
Ayuntamiento ?-26. Y ¿respecto al General Díaz de ~ 
Vega?- 2; ¿A quién envegó CacJ.ena.s los wandos. que ej.er
cía en Campeche ?-28 ¿ Qué personalidad desapareció d,e, 
la escena en estos días•-29 tEI G,enerai Cad¡,na.s (u~ no¡¡;, 
brado en pJOpiedad?-30 ¡Era persoij3)€ conocioo en Yu
catán?-31 ¡Debió. su elección á las nelacipnes q11e aquí 
llevó?-32 tA qui,énes sostu~o Ampurlia en la política local'-. 
33 tY Ulloa en Campec\1e?-34 ,Qué aconteció, en, la poll
tica de la Nación durante el Gohierno de i\mpwiia'- -3~ 
¿Q~é acontecimientos fueron comiguiei,tes en. Yucatá~1-
36 ¡,Qué ac~rdó el Ayu.ntamieoto respecto al territorio del 
Estado'·· -37 tQué g-obierno era el establecido en la Nación 
al adherirse Yucatán al plai, de Ayutla?-38 ¡Y qué resolr 
vió ya definida la situación!-39 tCuándo tuvieron lugar •n 
Campeche estos acontecimientos?-~4,°' 4Y la re¡¡pvación del 
Ayuntamiento!-41 ¿ Hubo variación en el perso!lal ?-4, 
¡Y respecto á'la denominac1ó_n aclministrativa?:-43 ¿Ullo• 
quedó en ejercicio de los mandos ?-44 ¿ En qué forma Y 
~n q_u~ motivo. lo hi10 ?-45 ¡ Qué resol~i-0 J\mpwli.a ?-~f:\ 

¡Que impidió el esperado cambio en el personal adminis, 
trativo?-47 ¿Qué motivo de alarma les hizo prevenirse~-
48 ¿Qué acontecimiento confirmó sus temores?-49 iY por 
qné se alarmaron los 111endist~ por una disposición cuyoll 
beneficios eran tan manifiestos'- 50 ¿ Qué pensaron e11 

1~¡iíeS'1lia ?-51 ¿ Y lo11raron reali1ar\o.? 

~~~~~~ ~~ ~~~~~~~. 

IJi ll 11 1l a I{) \l 3l t " 
1855-1857. 

Loe mewlistas no se arredran en su a« 
larrna y obtienen al f:in un triunfo de~ 
cisivo,--Don s.anttagQ 1,,téndez es norn,. 
brado Gobernador y Cornandiu;1te General.~ 
~l orden constitucional en la Penin
¡¡ula. -Eleccione:;; de los :Poderes fede« 
rales Y del Estado, -Don Pantaleón Ba
rrera eªel candidato oficial para el 
Ejecutivo del Estado,-~candidatos de 
la oposición,-Se in,s 4ala ei SoberanQ 
Congreso y torna ~ose&ión Barrera,--~ 
Nueva conflicto entre Mérida y carnpe
che, -Esoisión politioa de Yucatán ' . 

La zozobra de los 111e1ulistas aumentó (1} con la noticia 
de que el General Alvarez hauía nombrado. Gobernador de 
Yucatán á Don Miguel ¡:\arbacbano; pero. aquf fué cuando 
su actividad y astucia eliminaron á su rival. 

( 2) ti saber el nombramiento de Rarbachanu, para 
contrarrestar con ventaja á los méritos de éste por haber 
sido expulsado de Yucatán en 1853, cam<1 director de la 
revolución «nti,a,t,,11i,t,, de que fueron jefes Molas y Cepeda, 
impusieron al General Alvarez de las intimas relaciones 



que, precisamente en esa época, llevó Barbachano con 
Santa-Anna; á grado tal, que cuando la sangre del valeroso 
Molas corría en el campo de Matte, en Mérida [ 14 de No
viembre de 1853] Barbachano ocupaba, desde el 15 de 
Octubre, una curul en el Consejo del Dictador. Y como 
los agentes mendistns tuvieron la preraución de exhibir al 
General Alvarez un retrato del Sr. Barbachano en que 
portaba el uniforme de aquella investidura, aquél ya no tuvo 
duda alguna ni vacilacién en revocar tal nombramiento, 
confiriéndolo [Octubre 20) (3) á Don Santiago Méndez, 
debiendo Ampudia continuar (4) con el solo cargo de 
Comandante General. 

Ampudia comunicó (9 de Noviembre) estas disposicio
nes supremas á Don Santiago Méndez, quien (5), al 
contestar desde Campeche al General Ampudia. [Noviem
bre 13] le manifestó que iría á encargarse del gobierno 
ruando se lo ptrrnitiera el arre~lo de sus negocios particu

lares. 
Con motivo de esta reticencia del Sr, Méndez (6) se 

aseguró que no le satisfizo el nombramiento de Gobernador 
únicamente; pero es indudable su vacilación, ya sincera ó 
calculada, por el paso que dieron sus partidarios; cual fué, 
haber (7) acordado el Ayuntamiento de Campeche [No
viembre 9] elevar al Sr. illéndez una exposición exhort:ín
dolo á que aceptara el Gobierno del Estado. 

Fueron comisionados para redactar la exposición los 
(8) Señores, Doctor, Don José Raimundo Nicolfn, Sfndi~o; 
Don Francisco Estrada Ojeda y Dou José Domingo Sosa: 
todos, vehementes partidarios de Mfodez; y para que 
llegara á manos de este Señor, además de que fué publi
cada por la prensa, se nvmbró (9) otra comisión, que 
integraron los Sres. Manud M. Vázquez, Domingo Barret, 
Francisco Estrada Ojeda y José Nazario Dondé: otras 
tantas personalidddes distinguidas de la misma agrupación 

política. 
Don Santiago Méndez, (to) habiendo recibido desp!!és 

el nombramiento de Comandante General, aceptó ambos 
cargos, complaciendo á sus partidarios en mayor amplitud • 

de la solícitada, como satisfaciendo sus propósitos 6 exí• 
genrias políticas¡ y, de conformidad con esta resolución, en 
i4 de Noviembre de 1855, el Sr. 

Dun Santiago ftfénJez 
entró en funciones <le Gobernadar y Comandante Gener~l 

del Estado Libre de Yucatán. 
Su política fué (ri) de ten1planta y concilíacíón. sin 

perjuicio de la preferencia á sus leales amigos; y, de sus 
primeras disposiciones gubernativas, (12) la de convocará 
elecciones para instalar el Congreso extraordinario que, 
según el plan de Ayutla, debía reorganizar la Nación en 
república federal representativa popular. 

(13) Los Sres. Benito Quijano, Francisco lniestra. Pedro 
de Baranda y Pedro Contreras Elitalde, fueron los desig• 
nadas por el votci público, para tan honorífico encargo. 

Para integrar el Ejecutivo del Estado (14) en cumplí• 
miento del artfculo 121 del "Estatuto orgánica provisional 
de la República," nombró su Consejo de Gobierno que se 
instaló el 1. ó de Julio de 1856. (15) De los cinco que 
integraron el Conseío, el 1. 0 era Don Pantaleón Barrera, 
y el 4. 0 , Don Francisco Barbachano; cada uno, represen
tante de los partidos rivales. Los demás y los suplentes 
formaban en las filas <le ambos, de los moderados, é indi
ferentes; y nombró secretario (16), al ex-vice•gobernador 
Don Crescencio José Pineb, quien también lo fué del 

General Ampudia. 
( 17) En esta época de su gobierno, el Sr. 1Iéndez estuvo 

dos veces en Campeche: á fines de Julio [1856) hi'lO. viaje 
por algunos dlas, pero no se separó del despacho en el ramo 
civil, limitándnse á dejar la Comandancia [Julio 22] á cargo 
dal 2. ° Cabo, General Cadenas. Más tarde, (18) un 
quebranto en su salud le obligó á volverá Campeche sepa• 
rándose del despacho temporalmente el 10 de Febrero: del 

ramo militar se hizo cargo 
:Don J"osé cadenas d.e Llano, 

y del político, el 1" Vocal del Consejo de Gobierno 

Don Pantaleón Ba1·rera, 



{1Uiettés éjeréierbll hasta el 16 de Abril en 4u~. voh'i6 a\ 
,lesempeño del Gobinno y de la Comandancia General 

Don Santiago Ménde:. 
Con la soletnnidad merecida. Ytttátán reconoció y declarb 

la ob-ervancia de la Constitución de s de Febrero de !8571 
(19) en la Capital del Estado el 20 de Abril¡ y en Campe
che el 27. En este día los componentes del H. Ayuuta, 
miento y demás autoridades prestaron el juramento de ob, 
servarla, ante el Jefe Político y Comandante militar; Señor 
Ulloa y ante el Presidente Municipal Sr. Pedro Ramos.* 

El primer precepto á que debía darse cumplimiento; erá 
(20) la sústituciún del libre ejercicio j>olítico-militr.r, por 
el gobierno constitucional, instalando los tres poderes del 
mecanismo administrativo: y para el efecto, (21) en•~ 
de Abril de 1857 convocó :Í. elecciones para el 31 de Mayo, 
disponiendo que la Legislatura se instalaría el 5 de Julio, y 

qu~ el 26 tomaría posesión el !(obernador electo. 
La renovación era (22) también delos poderes federales¡ 

pues, de los días 10 al r• de Julio de ese año, los Colegios elec
torales eligieron á los diputados al Congreso de la Unión, al 
Presidente de la República, y Presidente y Magistrados de 

la Suprema Corte de Justicia, 
Ei resultado de la eiección de Í(js elevados funcionarios 

fedérlllE:s fué el siguiente: (23) para Pr~sidente de la 
República, General Ignacio Comonfort; para Presidente de 
111 Su¡rretna Corte de Justicia, el Lic. Benito Juárez¡ y, pan! 
Diputados: los Sres. Pedro de Baranda; Miguel Carvajal; 
José Antonio Cisneros, Ramón Aldana, joaquín Caslil!o, 
Nicnnor Rendón, Tomás Aznar Barbachano y Nicolás Do
railles; estos dos últio,os por los colegios electorale; del Dis
trito de Campeche: Campeche y Hecelchakáu. 

No hubo perfecto acuerdo en las elecciones de Carupech~; 
y (24) la discrepaucia pareció sensible eu el 2. 0 distrito, 
cuyo colegió electoral se instal6 en éhampotón. 

De los candidatos, (25) los priucipales fueron tres, 
El Lic· Don Tomás Azoar Barbachano, el Señor Don Pedro 

• 

ile Baranda y el General Don Eugenio Ulloa; los otros ent\ 
el Doctor Don Raimundo Nicolín y los Srf!!;, Clemente O
tayza y José María Castillo_ (26) Por una gran mayoría 
salieron Don Tomás Azoar Barbaohano, propietario; y su
plente, Don Pedro de Baranda. 

En el colegio electoral, del 'S. b Dislrlto,.reunido en Hecel
chakán, (2,7) Don Nicolás borantes fué el pre)lietario, y 
suplente, Don Pedro ):tddonso Pér<ez, quien también fué 
suplente, del Sr. Baranda, electos poroel Distrito de Mérida. 

En las urnas elecl'O~'les ·aparecieron los nombres de yuca
tecas muy merec!edores de tanh ho..'ra: (28) los Sres. 
Pedro Escudero, José J,esús 'Castro, Liborio Irigoyen, José 
María Roegil y }<>Sé Maria Oli\'ler, obtuvieron votos para 
.Magistrados de la Suprema Corte de Justicia. 

En esta lucha elect-oral hubo variación en uno de los 
grupos contenditntes. (29) Por primera vez, desde 1840, 
en<el;pa'ierrqtl¡!eleoto'ral oo~ieron los nombres de Méndei 
y Barbacha:no que se habían dis)lntado la preeminencia )lot 

regir los destinos de la Peníusufa: el de Barbacbano, porque 
sus partidarios no creyeron propicias fas circnnstaucias, y, 
acaso comprendieron la radioal desa:parid6n de ·su corifeo 
en la esoena polftioa; y el de Méndez, porque tuvo á bien 
desistir de aquel elevado enoatgo sin abdicar por esto de sn 
domiuio, entonces ltlás <1rraigado, no pareciendo sino que 
para que cam~á'ra su nolllbre en aquel torneo, faltaba el 

estímulo de su competidor. 
El Sr. Méndez retiró su nombre del palenque electoral, 

(30) presentando el de uoo de sus amigos cuya lealtad y 
41ptitudes de hombre públiéo le designaban como su colab<J
rador más <efica~ en la dirección del círculo político y en 
el ejercicio de la primera Ma,gistrat'ura del Estado; y, más 
tarde, el sucesor en ambas esferas de acción: este colabo
rador del Sr. Méndez era (31) Don Pantaleón Barreta. 

Descartado Barbachano, los partidarios de Méndez, lejos 
de encontrar expedito el campo electoral, vieron mmba
tida su candidatura por nuevos luchadores que ,;e presen
taron con decisión, confiada (32) en el valor de la juven
t11d y en el imperio de las instituciones democráticas . 



(33) Barback~o y :Méndez habían lnchado íncurríendo 
en contradicciones que le; bicie,:ou perder derecho de exclu
sÍ\•O!I profesantes de- 1111 credo politíco: uno y otro gober- , 
Haron con la república federal y con la central, como uno y 
otro fueron amigos y adYersaríos de Santa-Auna, En 
estas círcuusla-ncias, triunfa-nte el plan de Ayutla, el Gene
ral Alvare7. huyendo del partido mendista dominante á la sa
zón en la Península, pretende entregar la situación al pros• 
crito Barbacñano; pero retrocediendo ante el uniforme del 
Consejero <le S.A. S., deja á Méndez en quieta y pacífica po
sesiÓ'.l de Ym:atán. Mas esta forzada y, por ende, imperfecta 
asimilación no podía ser del agrado del grupo netamente fe
deralista y de la juventud peninsular que, ávidos de una re

0 
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forma progresista, c&ldearon s\ls ideales polítiros en la gestión 
del Código federal en cuyas páginas qued6 ungida la obra ini
ciada por Alvarez y Comonlort. Y sí á esta causa se une el 
resentimiento provocado por dilatado dominio, se compren
derá la división entre las dos generaciones: el pasado y lo 
porvenir; !a que conserva y la que aspír3; la que adopta 
por conveniencia y la que invoca por conviccí6n; la que se 
resiste á la ley de la renovación y la que personílica la fuerza 
impulsiva ccnno ley ineludible; de aquí la aparición de la 
juventud yucateca que se lanzó á la lid política en 1857. 

(34) El partido liberal de la Península, en sus trabajos 
precedió de acuerdo respecto al candidato oficial para Go
bernador, pero no, en sostener una candidatura. 

(35) La de D911 Pablo Castellanos fué sostenida por el 
Coronel Don José Dolores Zetína y algunos coetáneos ali
liados al partido liberal; y la de Don Líborío Irígoyen, por 
la juveutud de Mérida y Campeche que formaba la parte más 
1111merosa del partido liberal. El partido mendi,ta, ósea el 
círculo oficial, postuló á Don Pantaleón Barrera. 

No concluyó este gobierno provisional con el ejercicio si
multáneo de los mandos. (36) Por orden del Presidente 
de la República, el 30 de Junio de ese año (1857} tomó pose· 
síón de la Comandancia General, el de Brigada 

:con J"osé Oad.ena.s d.e :t.,la.no. 
qnec!ando el Sr. 11éndez sólo como gobernador cil·íl. 

-.p9-

Se aproximaba la inauguración del primer período consti
tucional con el personal designado por las elecciones. (3 7) 
El Congreso celebró el t. 0 de Julio la primera junta prepara
toria bajo la presidencia del Sr. l>antaleón Barrera abríendct 
el_perí?<lo de sesiones el 5 de Tulio. yel 26, tomó posesión del 
EJecuhvo, 

D01i Pa1italeó'R Barrera, 
declarado Gobernador en decreto de 17 del mismo. 

(38) Hecha la declaración de Gobernador, el Sr. Barrera 
se separó del Soberano Congreso en 21 de J ulío, sustitu• 
yéndote en la presidencia Don Mariano Brito. 

Desde aqui llamaremos "Sobet"ano" al Poder Legislativo, 
(3g) porque este tratamiento fué decretado en 31 de Julio. 

El ascenso del Sr. Barrera al Poder Ejecutivo del Estado 
provocó, (40) además de una rebelión en Maxcanú v 
otros puntos de 1.a Sierra-y que fué sofocada-la revoluci~ 
que estalló en Campeche el 7 de Agosto y cuyo término fué 
la divisíon pol(tíca de la Península. 

Ya que llegamos al término de la unidad peninsular en 
su forma administrativa, observaremos (41) que de los va
rios hijos de Campeche que ocuparon la primera magistra
tura, dos de ellos lorman los extremos de esa serie: Tarraxo 
y Barrera; y que la presencia de aquél dí6 término á la 
lucha armada entre Mérida y Campeche, retirándose de 
esta ciudad las fuerzas que vinieron á someterla; al paso 
que el ascenso de Barrera fué el grito de la guerra librada 
en los suburbios de Campeche sin llegar á la coocilíacíón 
que restableciera la unidad administrativa y la armonía 
política de los peninsulares. 

Los hijos de Campeche honrados con la primera magis
tratura yuca teca fueron: (42) José María Meneses, Pablo 
Lanz y Marentes y Simón Ortega, en la Junta Provisional 
Gubernativa; Francisco Antonio Tarrazo, Ignacio de la 
Roca. Pablo Lanz y Marentes, Rafael Mootalvo y Baranda, 
Pedro Sáínz de Baranda, Sebastíán López de Llergo, Joa
<¡ufn Gutiérrez de Estrada, Pedro Marcial Guerra, Santiago 
Méndez, Miguel Barbarhano, Manuel Sales Baraona, José 
liaría Donrlé Estrada [este no ejerció] y Pantaleón Barre-
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ra, en el cargo de Gobernador, conforme á las instituciones 

tonsiguientes á los acontecimientos poHticos. 

CUESTIONARIO.-r ¿ Hasta qué punto se realizaron 
los temores de los 111,ndiJrJS?-2 ¿Cómo lo lograron?-3 ¿A 
quién nombró ?-4 ¿Con qué carácter continuó Ampudia?-
5· ¿ Méndez tomó posesión inmediatamente ?-6- ¿ En rea
lidad, qué det11vo á Méndez?-7 ¿Cuál fué éste~-8 ¿Quié
nes redactaron la expE>sicifo?-9 ¿Qué se acordó para im
poner al Sr. Méndez de esta exposición ?-10 ~ Qué resol vi& 
el Señor Méndu á sus. amigos ?-u ¿Qué política adoptó al 
ocupar nuevamente el g,,bierno?'-12 ¿Cuál íuéde los pri
meros actos de s1t administración?~13 ¿Quiénes fueron los 
electos?-14 ¿Cómo integró el Poder Ejecutivo?-15 ¿En 
estos nombramientos observó su poHiica de cooci!iacián?-
16 ¿Aquii!n tucyo,de Secretario?-17 ¿Tuvo alguna inte
rrupcioo im su gobierno el, Sr. Ménde11?-18 ¿ Volvió á se
pararse del Gobienw an\es de la renevacioo de los Pode-
1es?-1g ¿Cuándo puso Yucatán en, 'figor la Constitución 
de 5 de :Fllbrero de 571~20 ¿Quénwdiiicación en.el gobier
RO preparó el Sr_ Ménde~. de conformidad con la ob&ervan
cia de la Constitución federaL de 571'-n ¿ C6mo procedió
á ello?--22 ¿Sólo se trató- de la renovación de los poderes. 
locales ?..,_23 Concretándooos. desde luego á estas últimas 
elecciones, ¿quifnes fue,on los. electos?'- --24 ¿ Hubo unifor
midad en las eleccioues J,ecll.asen Campeche!-25 ,Quiénes. 
fueron los candidat"'61-26 ¡Qu'· resultado se obh1vo1-27 
Y, ¡en. el otro Distrito!-• -28, ¡Qué· otros yucatecos ilustres
iguraron en estas elecciones!-29 ¡Hubo lucha en !A elec
eión de los. poderes. io,cal~s1-30 ¡Ha bien.do, retirado su 
nombre el Sr. Méndt:i, tómo pretendi6.continuar en su do
minio políticol-3, ¡Quim era éste!-32 ¡En qué tifraban 
su poder los. nuevos competidores. M los ,1tendutas?-33 
t Cuál era, pues, la situación de la Península ?-34 ¿Los li
berales estuvieron de acuetdo en la oposici6n al Gobierno?·· -
35 ¿Qué candidaturas fueran las presentadas?--36. Y, ¿éste 
continuó en ejercicio de los dos cargos ?-3 7 ¿ Cuándo se 
mstalaron lo& nuevos poderes resultado de esta elecci6n ~-

38 ¿ Cómo podía el Sr. Barrera pertenecer simultáneamente 
á los dos Poderes ?-39 ¿ Por qué raaón ya damos al Con
greso el tratamiento de Soberano y no de Honorable?-
40 ¿ Qué aconted6 al triunfo de la candidatura oficial?-
41 ¡ Qué coincidencias son de observarse en el largo periodo 
desde que la Península formó una sola entidad polftica rnmo 
parte integrante de la Nación Mexicana ?-42 ¿ Quiénes 
fueron los campechanos que tuvieron la honra de ser g<>
bernantes de la Peninsula? 
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1857. 

Barruntos de la tempestad.-El nuevo 
partido se lanza á la luoha. -Elementos 
del Gobierno. -Personalidades de la o
posición. -Las primeras manifestacio
nes de su activ1dad.-Pratesta contra 
ataques al Señor Baranda.-La Agencia 
del Ministerio de Fomento se encarta 
con el Gobierna del Estado.-Prepara
ti vos para las elecciones. -Actitud del 
Gobierno. 

Antes de los acontecimienlos que dan término á la pri
mera parte-según nuestra divisi6n-haremos referencia de 
los dos últimos cuerpos concejiles que tuvo el Distrito de 

Campeche. 
DON FELIPE IBA RRA DE LEON, 

que en 1856 cc-ntinu6 presid1dendo la Corporaci6n Muni
cipal, en 9 de Noviembre de ese año presentó su dimisión 
que fué aceptada en 16 de Diciembre. Con este motivo, 
desde la primera lecha presidi6 el Alcalde •·º• 

DON PEDRO RAMOS. 
habiendo ascendido á Presidente efectivo desde que fué 

aceptada la renuncia al Sr. !barra. 



TamLién 
DON PED!IO RA 110S 

fué el Presidente del Ayuntamiento de 1857, siendo Alcalde 

2
• o , Don Eduardo Mac-Gregor y 3. 0

, Don Domingo Ba
rret, el cual personal estuvo en cabildo en las postrimerías 
del Distrito; pues celebró el acto el dío 6 de Agosto, mo· 

mentos antes de la explosi<ln popular. 
El acontecimiento que tuvo lugar el 7 de Agosto de 1857, 

tan sensacional que lorma época en la historia de la Pe· 
r,ínsula, fué ( 1) entre los amigos de Don Santiago Mén
dez, dueño de la situación poHtica de la que había elimi
nado á Barbachano, y la juventud de esa época que, al 
tomar participación en la política militante, levantó la 
bandera de la oposición á los actos oficiales. 

(,) Desde 1840 en que surgió como importante ban
dería la personalidad prestigiada del Sr. Méndez, hablan 
sido entusiastas y decididos partidarios suyos los compo
nentes del Ayuntamiento, el Jefe Político y el Comandante 
de las armas. Además, los empleados de la Aduana Y de 
otras oficinas estaban identificados con la administración 
del Estado. Esto, concretándonos á las autoridades re
sidentes en Campeche, donde tuvo oiigen, verificó su desa
rrollo y donde también fué socavado el poderlo del partido 

mendisla, 
Cuando los acontecimientos llegaron á este momento his· 

tórico, aquellos funcionarios eran: (3) el G~~eral Don 
Eugenio Ulloa, Jefe Político y Comandante Militar de la 

1 D
on Pedro Ramos Alcalde ,. 0 y Presidente del H. 

paza; ' . o:i I .. 
Ayuntamiento; Lic. Don Juan Miró, Juez de I. ns.an• 
cia del ramo criminal; Líe, Don Manuel Ramos, Juez de 
lo civil; Don Manuel Méndez y Hernánd~z.' Subd~legado 
del Partido; Don José D. Baledón, Adm101st~ador subal· 
terno de las rentas; Don Miguel de Errázqu1.n, _Tesorero 
M1:nicipal; Lic. Don Justo Sierra, Juez de Distrito; _Don 
Eleuterio ~éndez, Administrador de la Aduana M,uftlma; 
Don Antonio Chacón, Administrador de Correos. 

Componfan la competente guarnición de la plaza: (4) 
el Batallón de infantería "Activo", comandado por el Te-

, 

niente Coronel Don José M3ria Heredia y Peón; una bate
ria de artillería de la que era jefe el Coronel Don Alejandro 
García, y el Batallón de guardia nar.ional ''N.o 1 5 ", 
nombre qtie ya tenía el que fué "16", siempre á las ór
denes del Coronel Don Manuel Oh ver; jefe de brillante hoja 
de servitios, como la de otros camaradas y la de sus valien
tes subordinados que dieron justo renombre á aquel cuerpo 
de milicia, en que estaban representadas las clases de la 

sociedad campechana. 
Formaban la oposición: (5) los Seilores Pablo García, 

Tomás Azoar Barbachano, Pedro de Baranda, Santiago 
Martfnez Zorraqufn, Leandro Domínguez, Ireneo Lavalle, 
Miguel Domínguez, Andrés !barra, Rafael y Francisco 
Carvajal, Perfect" de Baranda, José y Antonio Garcfa Po· 
hlaciones, José del R. Hernández, Miguel Urbina, Agustín 
Urdapilleta y demás contemporáneos. Este núcleo tenla 
sus ramificaciones en los barrios, principalmente en el de 
Santa Ana, por intermedio de hombres decididos, muy 
relacionados en su respecti\'a localidad urbana: (6) José 
Maria Echavarría, Simón Cervtra, Norberto Treja, Domingo 
Victoria. José Concepción Vera, Ignacio Morales, Damián 
Pool, Angel Sobrino, Albino y Basilio León-padre é hijo
más conocidos por el alias de los Chamffos 

(7) El primer paso de la oposición en su actitud mili
tante fué para prote&tar contra un acto de hostilidad del 
Ayuntamiento, inferido al joven Don Pedro de Baranda y 

Quijano. 
(8¡ Habiendo sido nombrado el Sr. Baranda, Admi

nistrador de la Aduana, el Ayuntamiento, por conducto 
del Jefe Político elevó una exposición al Superior Gobier
no de la República, solicitando fuera revocado el nombra-

miento. 
Ante solicitud tan autorizada vaciló el Supremo Gobier· 

no: (9) la Secretaría de Hacienda dispuso que, por Jo 
menos, fuese aplazada la posesión al Sr, Baranda, lo que co• 
municó á la Corporación; y ésta, al imponerse, acordó ele
var un voto de gracias, habiendo opinado en contra, los se• 
ñores José ~!éndez, Joaquín ~laury y Francisco Colomé 


